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Debido proceso internacional. Debe acudirse 
a éste, si en el ámbito nacional no se ha 
desarrollado ampliamente lo necesario para 
el análisis de graves violaciones a los derechos 
humanos.
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XIX.1o. J/5 (10a.)

Al resolver el Caso Miembros de la Aldea Chichupac y Comunidades vecinas 
del Municipio de Rabinal vs. Guatemala, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos estableció que en una sociedad democrática debe conocerse la verdad 
sobre los hechos de graves violaciones de derechos humanos, y los Estados 
tienen la obligación tanto de investigar como de suministrar recursos judiciales 
efectivos a las víctimas; que la obligación de investigar no puede ejecutarse 
de cualquier forma, sino según los estándares establecidos por las normas y la 
jurisprudencia internacionales, sin que pueda desecharse o condicionarse por 
actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole. En este orden de 
ideas, si un tribunal de amparo advierte hechos que involucran graves violaciones 
de derechos humanos, y en el derecho nacional, el tema específico aún no ha 
sido desarrollado ampliamente. Así, debe buscar la solución justa del caso en 
el debido proceso internacional, integrado por las normas y jurisprudencia 
internacionales; máxime que el actual juicio de amparo ha superado la etapa 
tradicional de protección de garantías individuales, para dar lugar a una fase de 
un juicio de derechos fundamentales, que se ocupa de atender las situaciones 
en las que las normas generales, actos u omisiones de la autoridad, violan los 
derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte.


